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ANEXO IV

Turnos de cafetería
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Primer tumo Segundo tumo Tercer tumo Cuarto tumo Quinto tumo Sexto tumo Séptimo tumo

Descanso 10,45-11,10 Descanso 10,55-11,20 Descanso 11,05-11,30 Descanso I L2S-Il.S0 Descanso 11,35-12,00 Descanso 11,45-12,10 Descanso 11,55-12,20

11 Dirección Gene- 13 Dirección Pro- 04 Instalac. Grales. 06 Almacén. Servo 58 Prcmontaje. Ca- 01 Almacén Mate-102 Taller de Man-
ral ducción 05 Limpieza C¡ales. deoa Montaje riales tenimiento

37 Plariificación y 22 Direcc. Cial. 20 Almacén Cerra- 08 Almacén Semi· Bajo Pedido 53 Transf. Cad!51 Corte y Chapa·
Control Produc- Forlady jería elaborado 55 Muebles Espe- Má~uinas do

. lO (A. Y T.) 25 DireCCIón for- 21 Almacén Pro- 03 Taller de Afila- cj¡des 74 Pos onnado 70 Lijado y Bami-
39 Comercial Alm. lady dueto Tenn. do '. 10 Almacén Exce- 15 Ingeniería Pro- 'Odo

. y Tple. 23 Direcc. Scrv. 30 Almacén Inst. 17 Control de Cali- dentes de Pro· ducc. 71 Pulido
65 Oficina Técnica Cialcs. Ciales. dad ducción 56 Línea de Perfi-

Inst. Comercia- 26 Coordinación 40 Corte y Transf. 55 Premontaje les
lés Servicios Almac. y Trans- Stock 57 Linea de Puertas

97 Comercial Celia Técnicos Rlrte 07 Distribución Fí-
76 Tesorería 27 Dirección Pro- 41 ontaje Almac. sica
87 Asesoría Jurídi- ducto ¡; Tpte.

ca 29 Invest. otros 12 rototipos -
87 Dirección de Produel. 46 Pintura Cadena

Personal 33 Proyecto lnsta- Autom.
34 Dirección Divi- R laciones 48 Soldadura Alm.

sión Almacenaje 83 Coordinación ¡; Tpte.bTransporte Tiendas 49 ulldo Alm. y
36 ficina Técnica 84 Administración rEte. .

Proy. Almace- Tiendas 50 ont~e Exte-
naje y Tpte. 80 Ventas Madrid rior l. .

38 Dirección ÁFa- 24 Pedidos 68 Vi~i1ancia
bricación lma- 28 Investigación 77 Fa ricación Le.
cenaje y T~e. Cocina 85 Montajes For-

63 Dirección iVl- 32 Información Ge- lad~
sión Inst. Co- neral -96 Ta er de Engra-
mcrcialcs 94 Comercial Pos- se

66 Ventas Inst. formado 90 Botiquín
Ciales. 35 Decoración y

67 Dirección Ad- Exposic.
ministrac. 14 Control Produ-

79 Cuentas Co- cción
R mentes
81 Servicios Gene-

rales -91 Compras
89 Admmistración

.
Personal

73 Investig. Mobil.
Oficina

.
PERSONAL DE TARDE
PERSONAL DE NOCHE

DESCANSO 21,30-21,55
DESCANSO 4,O()'" 4,25

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA ~MPRESA {{VICASA. SOCIEDAD ANONll\IA»

Se establece esta actualización conforme a lo previsto en el propio
texto del vigente convenio, en especial lo acordado en el artículo 44.
Asimismo se ha tenido en cuenta:

Visto el texto de la revisión salarial del convcnio colectivo de «Vi
casa, Sociedad Anónima» (domicilio social y delegaciones comercia
les), que fue suscrito con fecha 13 de febrero de 1992 de una parte
por cr comité de empresa en representación de los trabajadores y de
otra por la dirección de empresa en representación de la empresa y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto dc los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción de la revisión salarial del citado
convenio colectivo en el corrcspondiente registro de este centro direc·
tivo, con notificación a la comIsión negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es·
tadQ).

Madrid, 20 de abril de 1992.-La Directora general, Solcdad Córdova
Garrido.

Primero.-EI ¡pe previsto que, junto con las mejoras acordadas en
convenio, se aplicó a las remuneraciones dcl 31 de diciembre de 1990
y que sirvió para construir los nuevos importes de 1991, fue deiS por
100 (total general 6,75 por 100).

El IPC real oficial de 1991 ha sido del 5,5 por 100.
La difcrencia de 0,5 puntos en base de 31 de diciembre de 1990,

se aplica, por consecuencia práctica y porque así está definido, a las
situaciones económicas vigentes durante 1991, que eran del 106,75 por
100 comparadas con la base 100 de 1990.

En definitiva el resultado es el mismo al aplicar 0,5 por 100 sibase
100, que el 0,4684 por 100 s/base 106,75.

0,5 x 100
0,4684 %

106,75

Se aplica este tanto por ciento a lo conceptos remunerativos que se
precisan en el artículo 43.3.a), y la paga especial resultante se incluirá
en la nómina de febrero,.92 como «revisión IPC-9 b~.

Segundo.-Incremento general para 1992.
Este se forma con lo siguiente:

11988 RESOLUC/ON de 28 de abril de /992. de la Dirección
General de Trabajo. por laque se disfone la inscripción
en el registro de la revisión salarial de convenio colectivo
de la E;npresa {( Vicasa. Sociedad Anónima».

Desvio del IPC-91 .
IPC previsto para 1992 .
Mejora acordada para 1992 fartículo 44.c)] .
Efecto de incremento general 1992 (6,75 por 100)

según IPC-91 .

Total .

0,4684 %
5,00 %
1,75 %

0,0316 %

7,25 %



17966 Martes 26 mayo 1992 BüE núm. 126

ANEXO 1

Retribuciones mínimas garantizad~s, sin antigüedad

Escalón Peseta!;/hota

A 662
BoE 814
F O J 1.001
KaM 1.154
NoP 1.287

ANEXO 11

Tabla de-antigüedad (14 meses)

Personal: Empleado •
Centro de: Domicilio social y delegaciones comerciales

M~ A B, e, o, E, F 'O, H, 1, J K. L. M N, O, Pde servicio

0,6 al .. 2.980 3.327 3.775 4.271 4.999
1 02 ... 5.893 6.622 7.582 8.525 9.916
2 a 3 ... 9.867 10.959 12.548 14.087 16.554
3 04 ... 13.707 15.379 17.564 19.700 23.159
4 a 5 ... 19.633 21.967 25.064 28.142 33.025
5 a 6 ... 22.381 25.758 28.588 32.049 37.710
6 a 7 ... 25.096 28.307 32.049 36.021 42312
7 a 8 ... 27.862 31.205 35.725 29.862 49.947
8 a 9 ... 30.592 34.284 39.117 43.852 51.550
9 a 10 .. 33.340 37.363 42.627 47.791 56.168

10 a 11 .. 36.088 41.021 46.103 51.715 60.754
11 o 12 .. 38.836 43.454 49.629 55.621 65.439
12 a 13 .. 41.534 46.600 53.089 59.512 70.007
13 a 14 .. 44332 49.6t4 56.616 63.518 74.660
14 o 15 .. 47.046 53.189 60.091 67.408 79.261
15 o 16 .. 49.778 55.738 63.634 71.348 83.896
16 a 17 .. 52.542 58'982 67.144 75.371 88.499
17 a 18 .. 55.340 61.945 70.687 79.212 94.640
18 a 19 .. 58.005 64.992 74.146 83.135 97.785
19 a 20 .. 60.770 68.071 77.639 87.092 102.403
20 o 21 .. 63.518 71.199 81.148 91.048 107.006
21 a 22 .. 66.266 74.179 84.657 94.948 111.624
22023 .. 68.981 77.291 88.101 98.879 116.276
23 a 24 .. 71.729 80370 91.692 102.867 120.895
24 a 25 .. 74.511 83.416 95.203 106.741 125.529
25 a 26 .. 77.241 86.462 98.679 110.665 129.652
26 o 27 .. 79.957 89.558 102.338 114.605 134.750
27 a 28 .. 82.705 92.637 105.731 118.527 139.336
28 a 29 .. 85.435 95.699 109.175 122.450 143.971
29 a 30 .. 88.201 98.845 112.718' 126.275 148.657
30 a 31 .. 90.948 100.864 116.159 130.364 . 153.225
31 a 32 .. 93.664 105.003 119.736 134.254 157.860
32 033 .. 96.444 105.946 123.229 138.194 162.463
33 034 .. 99.209 111.111 126.721 142.134 167.114
34 a 35 .. 101.940 113.710 130.215 146.073 171.716
35 a 36 .. 104.671 116.309 133.692 149.980 176.285
36 a 37 .. 107.419 118.925 137.185 153.871 . 180.854
37 a 38 .. 110.134 121.524 140.660 157.777 185.423
38a39 .. 112.882 124.122 144.137 161.684 189.992
39 a 40 .. 115.615 126.721 147.612 165.574 194.577

-ANEXO 11I

VENTAJ~S SOC1.~LES

Articulo J,o Incapacidad laboral transitoria.-Los nuevos importes
para el ai\o 992, son los siguientes:

Tabla de importes en I. L. T.

(Enfermedad)

Personal empleado Año 1992

Indice 4.° al 20 dla 21 día en adelal1tcabsentismo Escalones la3dlas pesetas/día pesetas/diasemestral

A 4.649 975 30t
B 5.506 1.066 326

O e 5.293 . 1.119 336::: D 5.454 1.158 350
" E 5.623 1.194 364o
" F 5.785 1.238 375o G 5.980

. 1.263 377~

Ñ H 6.092 1.301 400
~ 1 6.199 1.326 420
o J 6.544 1.408 444::: K 6.929 1.483 468
" L 7.204 1.551 495o

" M 7.579 1.638 519
o N 7.994 1.719 544
~ I O 8.350 1.794 588
O~ 8.870 1.925 638

---

Las cantidades establecidas de 1 a 3 días se aplicarán durante toda
la vigencia de este Convenio.

Centros: Domicilio ,social y
delegaciones comerciales

..,,'''' Peset8sillora

A 1.163
B 1.240
e 1.341
D 1.396
E 1.489
F 1.566
G 1.638
H 1.708
1 1.730
J 1.807
K 1.884
L 1.971
M 2.050
N 2.191
o 2.246
P 2.354

Personal: Empleado
Vigente desde 1-1-92 al 31-12-92

Escalón salario Gralificaciones P.G.O.P.
~rticipaei6n Total mínimo

de ca· convenio eXlraordinarias mínima 4.206 pts. '" anuallifica- (12 meSl."S) (2 meses) garantizada: beneficios garantizadoción (14 meses)

A 1.538.412 256.402 88.326 1.5 21.444 1.904.584
B 1.640.544 273.424 117.768 2,0 22.149 2.053.885
e 1.729.440 288.240 117.768 2,0 22.149 2.157.597
D 1.790.028 298.338 117.768 2,0 22.149 2.228.283
E 1.853.700 308.950 117.768 2,0 22.149 2302.567
F 1.892.532 315.422 132.489 2,25

I
22.854 2.363.297

G 1.933.692 322.282 147.210 2,5 23.843 2.427.027
H 1.975.632 329.272 147.210 2.5 23.843- 2.475.957
1 2.016.012 336.002 147.210 2.5 23.843 2.523.067
J 2.145.708 357.618 147.210 2.5 23.843 2.674.379
K 2.236.560 372.760 176.652 3,0 25394 2.811.366
L 2.339.844 389.974 176.652 3,0 25.394 2.931.864
M 2.480.796 413.466 176.652 3,0 25.394 3.096.308
N . 2.576.700 429.450 206.094 3,5 27.228 3.239.472
O 2.711.436 451.906 206.094 3,5 27.228 3396.664
P 2.906.748 484.458 206.094 3,5 27.228 3.624.528

--~

Art. ·40. Gratificaciones reglamentarias.~Las gratificaciones regla
mentarias son las que figuran en la segunda columna de la tabla de
remuneraciones mínimas garantizadas para el año 1992.

Art. 41. Participación beneficios.-La participación en beneficios
es la que figura en la quinta columna de la tabra de remuneraciones
mínimas. garantizadas para el .mo 1992. .

Art. 42. Complemento' personal anuo/.-Este concepto, a Igualdad
de plantilla, se incrementa en un 7,25 por 100.

El mínimo queda fijado en 38.551 pesetas.

-Con todó lo anterior, tos nuevos importes de «remuneraciones» y
«ventajas sociales» vigentes desde 1 de enero de 1992 hasta 31 áe
diciembre de 1992 son;

A.Jt.27. en"terias sobre formación.-Los nuevos importes de ayuda
a la formación durante el año 1992 son:

Art. 34. Salario convenio.-EI salario convenio es el que figura en
la primera columna de la tabla de remuneraciones mínimas garantizadas
para el año 1992.

Art. 35. Antigüedad.-La antigüedad es la que figura en la tabla de
antigüedad para el año 1992.

Art. 36. Plus personal.-Este con.cepto se verá incrementado en un
7,25 por 100 sobre los valores de 1991.

Art. 38. Prima global por objetivos (P.G.Q.j.-Lo fónnula de
P.G.O. queda fyada según los siguientes valores:

V.P. = 2.654 K + 4.206 = 6.860

Art. 39. Horas extraormnarias.-Los nuevos valores aplicables du~

rante 1992 son:



¡ndice
4." al 20 día 21 dla en adelanteabsentismo Escalones la3dias

semestral pesetas/día pesetasldla

O A 2.126 876 268:= B 2.301 964 293- C 2.415 1.007 307
O D 2.500 1.044 320O-

O E ·2.576 1.076 328
O F 2.644 1.111 336·M G 2.704 1.138 350
~

O H 2.776 1.169 364
:= [ 2.832 1.194 375

5
J 3.002 1.263 400

·K 3.[56 1.33 [ 420O-
L 3.283 1.393 444-.,., M 3.464 1.475 468

Ñ N 3.623 1.546 495
" O 3.807 1.618

.
525O P 4.057 1.734 575

Más del 3,00
por [00 .. O O . O
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RESOLUCION de I7 de mar:;o de 1992. de la Dirección
General de ,~Jiflas .v de la Constrlu.:ción. por la que se
acuerda publicar mod{licaciól1 de fecha 24 de febrero de
1992, de una Resolución por la que f/.le 11omologado
determinado cemento. .

Ilmo. Sr. Director general dc Minas y de la Construcción.

A los efec"tos procedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
la siguiente modificación de Resolución. ,

Modificación de fccha 24 de febrero de 1992, de la Resolución de 6
de maflO de 1989, por la que a solicitud de «Hispasilos. Sociedad
Anónima», se homologó con la contrascna de homologación DCE~2009,

el cemento tipo 1/35, fabricado por «Novoroscemenb) en su factoría de
Prolelary~Novorossysk (Rusia). para incluir en dicha Resolución a la
Empresa «Agrox, Sociedad Anónima», que importará el citado cemento
con la marca comcrcial «Cemintco).

lit modificación de Resolución que antecede ha sido notificada
directamcnte, con sutcxto integro, ~ la Empresa solicitante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1992.-EI Director general, Enrique Garda

Alvarcz.

Estado para investigación de tierras raras, en el area denominada
«Mo,nacita», comprendida en las provincias de Toledo. Ciudad Real y
B.1dajOZ. con el número de inscripción 314. según el perímetro definido
en eITitado Real Occreto. encomendándose la investigación al Instituto
Tecnológico Geominero de España. «Minas de Almadén y Arrayanes.
Sociedad Anónima». y la «Empresa Nacional Carbonífera del Sur,
Sociedad Anónima»), conjuntamente.

Con fecha 21 de enero de 1992. los adjudicatarios de la investigación
han solicitado una prórroga del período de vigencia de la reserva
necesaria para cOIHinuar [as investigaciones de acuerdo con lo especifi~
cado en la memoria que acompaña a la instancia presentada.

A tal fin y teniendo eo cuenta lo establecido por los artículos 8.3 y
45 de la Ley .:!2/1973. de 21 de julio, de Minas y coocordantes del
Reglamento Gencral para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de
1978. rcsulln aconsejable dictar la oportuna disposición que establezca
la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor dd Estado dc la
zona dcnominada «Monacita)), inscripción número 314, comprendida
en las provincias de Toledo, Ciudad Real y Badajoz. establecida por
Real Decreto 52(1989. de 13 de enero (<<Boletín Oficial del EstadOl)
número 17. del 20). conservando su misma delimitación y sustancias
minerales a investigar.

Scgundo.-Esta prórroga cntrará en .vigor a partir de la fccha· de
vencimiento anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de tres
años.

TerCero.-Sigue encomendada la investigación dc esta zona de reserva
al lnstituto Tecnológico Gcominero de España. «Minas de Almadén y
Arrayanes, Sociedad Anónima), y a la «Empresa Nacional Carbonífera
del Sur. Socicdad Anónill1ll»), conjuntnmente, los cuales deberán dar
cuenta anualmente de los trabajos realizados y resultados obtenidos a la
DireccióI1 General de Minas y de la Construcción.

Lo- que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1992.-EI Ministro de Industria, Comercio

y Turismo. por delegación' (Orden de 30 de _mayo de 1991), el
Subsecrctnrio, Mariano Casado González.
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Año 1992

Martes 26 mayo 1992

7.601
9.396

12.4[2
18.780
25.299
31.805

.782.552
878.738
977.299

1.027.174
1.173.234
1.367.982

Importe beca·base

A
B
C
D
E
F

Escalones

A
B

C; D, E. F
\J, H. [. J
K,L. M
N,O,P

Nivel de estudios

Art. 4.° Deficientes ps~quicos y fisicos.

a} 74.930
b99.393
e 123.736

Art. 5.° Seguro de vida e invalidez.

4. Capita[ asegurad?
--,---,-----,---~

ANEXO IV

Tabla de importes en I. L. T.

(Enfermedad),

Art. 7.° Ayuda estlldios para el personal.

4. Clases particulares: [4.387
5. Importe de las becas:

Personal empleado

Art. ~upcjalidad y natalidad.

1. Nupcialidad...... 30.400
2. Natalidad........ 21.494

-lo';
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Vista la documentación Rresentada por don Teodoro Vida! en nóm
bre y representación del «Laboratorio de Ensayos de Papel de fa Fábrica
NaCIOnal de Moneda y Timbre», con domicilIo en avenida Costa Rica,
número 2, 0901-Burgos.

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1981), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energía en el campo de la normalización y homologación, y de acuer- .
(lo con las normas específicas que constan en el expediente corrcspon
diente, Q~OO6 Rev. 001 «Papel», según Anexo tecnico número I al
Certificaao de acreditación 26/0022/91, que obra en esta Dirección Ge
neral. ' , -

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 30 de marzo de 1992 sobre prórroga por tres
años de la reserva pWI'isivllal a Ion)r del Estado, denomi·
nada «Afanad/m>. illscrip('ión número 314, comprendida
en las provincias de Tolee/o, Ciudad Real y Badajaz.

Por Real DlX:reto 52/1989, de 13 de enero (<<Boletín Oficial del
EstadO) número 17, del 20), se declaró la reserva provisional a favor del

11991 RESOLUCION de 8 de abril de 1992. de la Dirección Ge
neral' de Política Tecnológica, por la que se acredita al
«Laboratorio de Ensayos de Papel de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre», para la realización .de los ensayos
referentes a ((papeIJ).


